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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

1.0 Se pone en ejecución el Plan de Inversiones del Pondo 
Nacional de Asistencia Social para el corriente ejercicio, cui
dando de ello este Ministerio, sin perjuicio de las facultades 
que al de Hacienda atribuye el Decreto 2412/1960. de 29 de di
ciembre.

La cantidad presupuestada de la que puede disponerse a 
los efectos habituales—que ásciende a 69.244.135 pesetas—^se des
tinará a los siguientes conceptos:

Ayudas o dotaciones individuales a niños y jóvenes, entre los 
cuatro y veintiún años de edad, que se encuentren en situación 
calificada como de subnormal, bien para su internamiento en 
Centros dependientes directamente del Patronato Nacional de 
Asistencia Psiquiátrica o de Diputaciones ü otros Centros de
bidamente reconocidos, o en régimen familiar, propio o ajeno, 
bien para la asistencia en los Cehtros de Diagnóstico y Orien
tación Terapéutica.

Tales Centros de Diagnóstico y Orientación Terapéutica, 
directamente establecidos por el Patronato Nacional de Asisten-’ 
cia Psiquiátrica o en funcionamiento en los Centros dependien
tes de las Diputaciones o de otros Centros reconocidos, deberán 
calificar las peticiones, con el fin de ponderar, a través de un 
único instrumento, las diferentes necesidades planteadas.

2.^ El remanente que al finalizar el año 1963 presenta la 
subvención complementaria a que se refiere el articulo 27 de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el bienio

de 1962-63, se aplicará por una sola vez, hasta el limite de 
533 millones de pesetas, en los gastos de inversión que a conti
nuación se indican, de conformidad con los fines previstos en 
el artículo 7.'' de la Ley de 21 de julio de 1960:

a) Beneficencia sanitaria: 274.247.968 pesetas.
b) Asistencia a la infancia: 75.553.550 pesetas.
c) Asistencia a ancianos: 180.331.764 pesetas.
d) Otras inversiones benéficas: 2.866.718 pesetas.
Total: 533 millones de pesetas.
Deberá V I. proponer las asignaciones concretas de subven

ción o de gastos a realizar por este Ministerio en relación con 
cada uno de los apartados precedentes, con los reajustes que 
sean aconsejables al actualizarse la clase y volumen de las 
necesidades de inversión que deben atenderse conforme al mar
gen en tal sentido propuesto y acordado, respectivamente, por 
el Patroiiato del Pondo Nacional de .Asistencia Social y por el 
CcUvSejo de señores Ministros.

Iio que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1964.

ALONSO VEGA

limo. Sr Director genera] de Beneficencia y Obras Sociales.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de marzo de 1964 por la ^ue se dispone 
el cese de don Antonio López de San Gerardo en los 
Servicios de Correos de la provincia de Sahara.

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Oficial 
primero del Cuerpo Técnico de Correos don Antonio López 
de San Gerardo, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas 
por las dlspasiciones legales vigentes, ha tenido a bien dis
poner su cese en los Servicios de Correos de la provincia de 
Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Pi*ovincias Africanas.

ORDEN de 14 de marzo de 1964 por la que se nombra 
a doña Margarita Manso Galán Profesora de Enseñan
zas del Hogar del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Mixto de Sidi Ifni.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en doña Margarita Manso Galán, esta Presidencia del Go
bierno, de conformidad con la propuesta de V. I. y en uso 
de las facultades conferidas por las disposiciones legales vi
gentes, ha tenido a bien nombrarla Profesora^ de Enseñanzas 
del Hogar del Instituto Nacional de Enseñanza Mediá Mixtó 
de Sidi Ifni, en cuyo cargo percibirá los emolumentos corres
pondientes con imputación al Presupuesto de la provincia de 
Ifni.

Lo que participo a V. I.. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1964.

CAR>RERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 24 de marzo de 1964 por la gue se dispone la 
baja en el destino civil que desempeña y alta en la 
situación militar que tenia anteriormente el Capitán 

de Ingenieros don Francisco Ferrer Bengoechea.

Excmos. Sres.: En cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 172); artículo quinto, apartado g) de 
la Orden de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de 
9 de agosto de. 1958 («Diario Oficial» núm. 18G) y Orden de 
la Presidencia del 'Gobierno de 16 de febrero de 1959 («Boletín 
Oficial del Estado» núm. 46) en su apartado b); vista la ins
tancia del Capitán de Ingenieros don Francisco Ferrer Ben
goechea, que ha solicitado su reincorporación a su destino mi
litar respectivo; reconocido el derecho que le asiste y a pro
puesta de la «Comisión Mixta de Servicios Civiles», he tenido 
a bien disponer sea baja en el destino civil que actualmente 
ocupa en el Ministerio de Educación Nacional—^Escuela del 
gisterio masculino de Tarragona—y alta en el Batallón de Za
padores de la División de Montaña «Teruel», número 51, del 
que procedía al serle adjudicado el iiidicado destino civil, con 
efectos administrativos del día 1 de abril próximo.

Lo que comunico a EE. para conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1964.—P. D., Ricardo Alonso Vega. 

Excmos. Sres. Ministros

CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de marzo 
- de 1964 por la que se resuelve el concurso de plazas 

convocadas por los Ministerios y Organismos civiles qwe 
se citan para ser cubiertas por Jefes y Oficiales del 
Ejército de Tierra.

Habiéndose padecido errores en la inserción de la relación 
comprendida en la citada Orden, publicada en el «fBoletín Ofi
cial del Estado» número 69, se transcriben a continuación las 
pertinentes rectificaciones:

En la página 3689, columna segunda, donde dice:

«MINISTERIO DE HACIENDA»

«&:RVICI0S ESPECI.^LES independientes de la SUBSECRETARtl»


